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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE CAROLINA
FTGUERoAI['A!L

DEcREroi¡. 4 2 3
CHILLAN V]EJO

0 5 FEB 201ñ
VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N"1g.6gS,
Orgánica Constitucionalde Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

1.- Las facultades que me conf¡ere la Ley
N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:
ElCorreo electrónico de fecha 1510112016 dela

Secretaria de Desarrollo Comunitario quien solicita elaboración de contratos

La necesidad de contar con personal a honorario.

Contrato a honorario

DECRETO

APRUEBASE, la prestación de servicios a
Honorarios a doña CAROLINA ANDREA FIGUEROA WALL c.l. No 15.825.456-g,
como se indica

En ChillÓn Viejo, o 0l de Febrero de 201ó, entre lo llustre Municipolidod de Chillón
Viejo, RUT No 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo porsu
Alcolde(S) Don UIises Aedo Voldés, Cédulo Nocionol de ldeniidod No 9.756.890-1,
ombos domiciliodos en colle Serrono N'300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte
Doño CAROLINA ANDREA FIGUEROA WAtt, Cédulo Nocionol de ldentidod 15.875.45ó-8.
de Nocionolidod chileno, domiciliodo en Avenido Brosil #822 deportomento 822
Comuno de Chillon , se ho convenido elsiguiente controto de Prestoción de Servicios.

Primero: Los servicios que doño CAROLINA ANDREA FIGUEROA WA[[ presloró o lo llustre
Municipolidod de Chillón Viejo, los ejecutoró DIDECO, ubicodo en colle Serrono N" 3OO
de Chillón Viejo, D.A. No 67 de fecho 121011201ó que opruebo Progromo Deportivo

APOYO EN ACIIVIDADES DE VERANO

. Profesoro de notoción y opoyo o octividodes deportivos poro el odulto
Moyor

Doño CAROIINA ANDREA FIGUEROA WAtt, deberó ejecutor los toreos especificodos en
esto clóusulo, de lo siguiente monero:

Miércoles o Viernes de l2:00 o l3:00 hrs y de l9:00 o 20:00 hrs
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Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los
obligociones derivodos del presente controto.

Segundo: Lo Municipolidod pogoró doño CAROIINA ANDREA FIGUEROA WAtt, lo sumo
de $500.000.- impuesto incluido, Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento
de Direclor de lo Directoro de Desorrollo Comunilorio o quien lo subrogue.

Iercero: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócier de esenciol o esto
clÓusulo. que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes
que se otorgon o lo Municipolidod por el Art. Cuorto de lo Ley IB.BB3, por lo que
CAROIINA ANDREA FIGUEROA WAtt, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o
si mismo no seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y
otro que le ocontezco, en el desempeño de sus funciones.

Cuorto: El presente controto se inicioró el 0l de Febrero de 201ó y mientros seon
necesorios sus servicios. siempre que no excedon del29 de Febrero de 201ó.

Quinto: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley N" 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Sexto: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ort. 5ó de lo Ley No 18.525, orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o
doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de
Viejo.
Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren
ol ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el
tercer grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.

lguol prohibición regiró respecto de los directores. odminislrodores, representontes y
socios titulores del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de
sociedod, cuondo ésto tengo controtos o couciones vigentes oscendentes o
doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, o litigios pendientes, con el
orgonismo de lo Administroción o cuyo ingreso se postule

Tener colidod de cónyuge, hijos, odoplodos o porientes hosto el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los outoridodes y de los
funcionorios direclivos de lo Municipolidod de Chillón Viejo, hosto el nivel de Jefe de
Deportomenlo o su equivolente, inclusive.

Estor condenodo por crimen o simple delito.

Séplimo: Prohibiciones. Quedo estrictomente prohibido que el Prestodor de Servicios
utilice su oficio o los bienes osignodos o su corgo en octividodes político portidistos o
en cuolesquiero otros ojeno o los fines poro los cuoles fue controtodo lol como lo
señolo el ortículo 5 de lo Ley No 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onticipodo o su
controto.
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Oclovo: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el prestodor
de Servicios, osí como en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo
Municipolidod, bostoró que cuolquiero de los portes comunique o lo olro su decisión,
sin que existo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo
Municipolidod el derecho o poner término por onticipodo de este controto en formo
uniloterol en cuolquier momento y sin expresión de couso.

Noveno: Poro iodos los efectos legoles derivodos de este conlroto, los porles fijon su
domicilio en Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de
Jusiicio.

Décimo: El presente controlo se firmoró en cinco ejemplores iguolmente outénticos
quedondo cuotro copios en poder de lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo y un
ejemplor en poder del Prestodor de Servicios.

3.- IMPUTESE el gasto que corresponda a la
cuenta No 21.04.004 del presupuesto municipal vigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE.

RETARIO M

SIAPER, a Municipal, carpeta de personal, lnteresado.

P\
\ir.,)q Fl
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVIC¡OS A HONORARIO

En ChillÓn Viejo, o 0l de Febrero de 201ó, entre lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo,
RUT No 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Represenlodo por su Alcolde(S)
Don Ullses Aedo Voldés Cédulo Nocionol de ldentidod No 9.756.890-1, ombos
domiciliodos en colle Serrono No 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Doño
CAROIINA ANDREA FIGUEROA WAtt. Cédulo Nocionol de ldentidod 15.875.45ó-8, de
Nocionolidod chileno, domiciliodo en Avenido Brosil #822 deportomenlo 822 Comuno de
Chillon , se ho convenido elsiguiente controto de Prestoción de Servicios.

Primero: Los servicios gue doño CAROIINA ANDREA FIGUEROA WALL prestoró o lo llustre
Municipolidod de Chillón Viejo. los ejecuioró DIDECO, ubicodo en colle Serrono No 300 de
chillón viejo. D.A. No 67 de fecho l2lo11201ó que opruebo progromo Deportivo

APOYO EN ACTIVIDADES DE VERANO

. Profesoro de notoción y opoyo o oclividodes deportivos poro el odulto
Moyor

Doño CAROIINA ANDREA FIGUEROA WAtt, deberó ejecutor los toreos especificodos en
esto clóusulo, de lo siguiente monero:

Miércoles o Viernes de l2:00 o l3:00 hrs y de l9:00 o 20:00 hrs

Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los
obligociones derivodos del presente controto.

Segundo: Lo Municipolidod pogoró doño CAROLINA ANDREA FIGUEROA WAtt, lo sumo de
$500.000.- impuesto incluido, Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de
Director de lo Directoro de Desorrollo Comunitorio o quien lo subrogue.

Tercero: Los porles dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clÓusulo. que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Art. Cuorto de lo Ley lB.BB3. por lo que CAROUNA
ANDREA FIGUEROA WAt[, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol. o si mismo no
seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otro que le
ocontezco, en el desempeño de sus funciones.

Cuorto: El presente controto se inicioró el 0l de Febrero de 20'ló y mienlros seon
necesorios sus servicios, siempre que no excedon del29 de Febrero de 201ó.

Quinto: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley No 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Sexto: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no eslor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ort. 5ó de lo Ley N" 18.575. Orgónico Constitucionol
de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o expresorse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendenles o
doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de
Viejo.
Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol
ejercicío de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el tercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.

lguol prohibición regiró respecto de los directores, odministrodores, representonles y socios
tilulores del diez por ciento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod,
cuondo ésto tengo controtos o couciones vigentes oscendenles o doscientos unidodes
tributorios mensuoles o mós, o litigios pendienles, con el orgonismo de lo Administroción o
cuyo ingreso se poslule
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Tener colidod de cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los outoridodes y de los
funcionorios directivos de lo Municipolidod de Chillón Viejo, hosto el nivel de Jefe de
Deportomento o su equivolente, inclusive.

Estor condenodo por crímen o simple delito.

Séptlmo: Prohlblciones. Quedo estrictomente prohibido que el Preslodor de Servicios
utilice su oficio o los bienes osignodos o su corgo en octividodes político portidistos o en
cuolesquiero otros ojeno o los fines poro los cuoles fue controtodo tol como lo señolo el
ortículo 5 de lo Ley No 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onticipodo o su controto.

Octovo: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el prestodor de
Servicios, osí como en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo
Municipolidod, bostoró que cuolquiero de los porles comunique o lo otro su decisión, sin
que existo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod
el derecho o poner lérmino por onticipodo de este controto en formo unilolerol en
cuolquier momento y sin expresión de couso.

Noveno: Poro todos los efectos legoles derivodos de este controto, los portes fijon su
domicilio en Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de
Justicio.

Décimo: Lo personerío de don Felipe Aylwin Logos, poro octuor en representoción de lo
llustre Municipolidod de Chillón Viejo, consto en octo de Proclomoción No ll de fecho 30
de Noviembre de 2012 del Tribunol Electorol Regionol de lo Vlll Región del Bío Bío.

Décimo primero: El presente controto se firmoró en cinco ejemplores iguolmente
outénticos quedondo cuotro copios en poder de lo llustre Municipolidod de CñiltOn vie¡o
y un ejemplor en poder del Prestodor de Servicios.

En señol de oproboción poro consloncio firmon:

CAROLINA FIGUEROA WAtt
RUT No 15.875.45ó-8

ENRIQUEZ HEN
ETARIO M

MINISTRO DE

ffi
Secretorio Municipol, DAF, Corpeto Personol, Dideco, lnteresodo


